
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Florencia, Caquetá, cinco (5) de octubre de dos mil veintidós. - 

 

Proceso:           Verbal –Responsabilidad Civil Contractual- 
Demandante:          MERCEDES CATALINA UCROS VEGA  
Demandado:           HOTEL CAQUETA REAL  
Cuaderno:              No. 1 
Radicación:           2020-00415-00.-  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0631 

 
La perito designada en el presente asunto Carol Tatiana Martínez Rojas, 
allega su experticio, del cual se correrá traslado a las partes, y se fija fecha 
para audiencia de instrucción y juzgamiento, en consecuencia, el Juzgado de 
conformidad con lo normado en el artículo 228 y 373 del C.G.P. 

 
D  I  S  P  O  N  E: 

 
1.- DÉSE TRASLADO a las partes por el término de tres (03) días, del 
dictamen rendido por CAROL TATIANA MARTÍNEZ ROJAS, durante los cuales 
podrán pedir que se complemente o aclare. 
 
2.- FÍJESE la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($850.000,oo), como honorarios a la perito CAROL TATIANA MARTÍNEZ 
ROJAS, por el trabajo realizado en la presente litis, honorarios que serán 
cancelados por las partes en proporciones iguales.  
 
3.- FIJAR el día dieciséis (16) de noviembre de 2022 a la hora de las nueve 
de la mañana (09:00 a.m.), para la realización de la audiencia de Instrucción 
y Juzgamiento de que trata el artículo 373 del C.G.P. Audiencia que se 
realizara presencial.  
 
4.- CITAR a la perito CAROL TATIANA MARTÍNEZ ROJAS para que sustente 
su experticio en audiencia que se realizara el día dieciséis (16) de noviembre 
de 2022 a las 9:00 de la mañana y resuelva las observaciones que las partes 
presenten como aclaración o complementación al dictamen. Ofíciese.       
 
Notifíquese y Cúmplase,  

Firmado Por:

Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Florencia - Caqueta
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